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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=El Sr. Cónsul de E s p a ñ a en 
Singapore, dice con fecha 27 de Oclubre ú l 
t imo al Escmo. Sr. Gobernador Superior C iv i l 
de eslas Islas lo siguienle: 

«Escmo. S r . = E l Escmo. Sr. Gobernador 
de estos Estrechos con lecha 18 del presente 
y n ú m e r o de orden 1080 me pasa la circular , 
que traducida l i teralmente dice a s í . = uCo-
lombo, Isla de Ceilan 20 de Setiembre do 
1 8 5 9 . = E l Faro de Colombü debe rá p r i n c i 
piarse á componer desdo el 1.° de Febrero 
lasta el 1.° de A b r i l de 1800. Durante todo 
este tiempo h a b r á una luz provisional en la 
torre del relox la cual no debe inspirar á 
los navegantes gran confianza. A l aproximarse 
los buques durante la noche á Colombo, de
b e r á n tener mucho cuidado y echar constan
temente la sondaleza de costa, por que no 
deherí in olvidar los capitanes que cuando estíin 
sobre 30 ó 40'brazas de agua la distancia do 
la t ierra entonces és de o á 6 leguas y el 
aproximarse mas á ella es peligroso á no ser 
con la luz del dia. 

L o que tengo el honor de poner en el 
superior conocimiento de V . E. para que se 
sirva mandar, si lo tiene por conveniente 
se dé á esta c o m u n i c a c i ó n la publicidad que 
ella exige.» 

Y de orden de S. E . se publica en el 
Bolelin oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes conviniere. Manila 5 de D i 
ciembre de 1859 .=E1 Secretario. = P . S . = A n -
tonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=.Scc(Mon de Hacienda Pública = 
E l Escmo. Sr. Gobernador Superintendente 
•por decreto de esta fecha se ha servido mandar 
cumpl i r la Real orden n ú m . 90o de 18 tb ; 
Setiembre ú l t imo , por la que S. M. se ha 
dignado aprobar la siguiente in s t rucc ión para 
el r é g i m e n de la Colección de tabacos de 
la provincia de llocos Norte. 

Minis ter io de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l l r a -
t r a m a r . = / n s í r u c « o / í para el régimen de la 
Colección de tabacos de la provincia de llocos 
tipru. 
ARTIGULO 1.° Todos los habitantes de La 

provincia de llocos Norte que quieran dedi
carse al cu l t ivo del tabaco en los terrenos 
que en cada pueblo se designen como mas 
adecuados por los Aforadorcs e n t r e g a r á n la 
hoja á la Hacienda en la forma establecida 
para las d e m á s Colecciones. 

ART. 2.° L o mismo que en estas s e r á con
siderado como empleo puramente de Ha
cienda, el cargo de Colector de tabacos de 
l locos Norte, y lo d e s é r a p e ñ a r á por ahura el 
Alcalde mayor, previa la i ianzade 4,000 pesos. 

ART. 3.° Se prohibe á los cosecheros de 
tabaco vender á los particulares cantidad a l 
guna de este art iculo que por el contrario 
e n t r e g a r á n integramente á la Hacienda, de
duciendo tan solo el que necesiten para su 
consumo. •» 

ART. 4.° Se autoriza para la Colecc ión 
de Hocos Norte la c reac ión de una plaza de 
Interventor con 800 pesos anuales y la lianza 
que le designe la Direcc ión general del ramo; 
de otra de Oficial de la I n t e r v e n c i ó n con olO 
pesos; y de una de escribiente con 90. Estos 
empleados se a t e n d r á n para el cumpl imien to 
de sus deberes á los que tienen marcados 
los de igual clase en las d e m á s Colecciones. 

ART. 5 / Se autoriza igualmente l a crea-
c ion de dos plazas de Atoradores; una de 
la da^e de 4.0S con la lian/.a de 1,200 pesos 
sueldo anual de 700 y la grat i f icación, en su 
caso, asignada por reglamento, y la otra de 
la clase de o.03 con 1,000 pesos do lian/.a, 
600 de sueldo, y la grat i f icación indicada. 

ART. a. ' Se autoriza as í mismo la creación 
de i plazas de Alumnos de Aforo, con la 
gratif icación mensual de 30 pesos, mientras 
residan en la Colección de que se trata ó 
en otras á que se los destinare, 

ART. 7." Para la custodia de los camarines 
de depós i to , vigilancia sobre las siembras é 
i m p e d i r e l e s t rav ío del tabaco, se autoriza 
t a m b i é n la c reac ión de 36 plazas de celadores 
con el haber mensual de 4 pesos. 

ART. S . " Todos los empleados y subalternos 
de la Colección de llocos Norte r econoce rán 
por gefe- suyo en la provincia al Coiecior, 
s in perjuicio de las atribuciones y deberes es
pecialmente marcados á cada uno por el Go» J 

bierno de S. M . ; y en su v i r t u d podrá di s-
tinarlos á donde mas convenga al servicio 
menos al Interventor que p e r m a n e c e r á á su 
lado, y un A l u m n o por cada c a m a r í n mientras 
en ellos exista tabaco. 

ART. 9." Se autoriza la c o n s t r u c c i ó n de dos 
depós i tos en los puertos de Darique y Cur-
rimao, previos los requisitos ordenados para 
estos casos en las disposiciones vigentes. 

ART. 10." E l tabaco de llocos Norte se re
cibirá bajo las denominaciones de 1 . ' , 2 / , 3. ' 
y L ' clase, o b s e r v á n d o s e en su medida, cla
sif icación, enfardelamiento etc. lo mandado 
respecto de las d e m á s Colecciones. 

ART, 11,° Se a b o n a r á n á los cosecheros por 
el tabaco do las cuatro clases- prefijadas los 
precios siguientes: 

Por el fardo do 1 . ' $ 7'(),') 
Por i d . . . . do 2 / 3'70 
Por i d . . . . de 3.* í ' i 'ó 
Por i d . . . . de 4 / »(í'ó 

ART. 12.0 A l Colector so sat isfarán las gra
tificaciones siguientes: 

Por el fardo de 1 . ' S »<86 
Por i d . . . . de 2.1 ..'12 ' 
Por i d . . . . de 3." .. '00 

ART. 13.° Los Gobernadorcillos caudillos 
t endrán de grati t icacion: 

Por el fardo de l . 1 S ' ' '20 
Por i d . . . , de 2 1 . . ' l o 
Por i d . , . . de 3. ' »'0G 

ART. 14,u La grat i f icación que en cada 
pueblo corresponda al Gobernaaorcillo se re
par t i rá por mitad entre él y todos los Ca
bezas; cuidando el Colector de que la d is t r i 
bución so verifique con la debida equidad, 

ART, l o . " Se a b o n a r á n tres cén t imos de 
peso por el alupage bejuco y enfardelamiento 
de cada fardo; siendo de cuenta de los co
secheros proporcionarse los ú t i l e s necesarios y 
cuidando el Colector y Aforadores de que el 
enfardelamiento se verifique de modo que no 
se estropeen las hojas, 

ART, 10."' A fin de que no escasee la saja 
en la época del enfardelainionto del tabaco, 
el Alcalde mayor Colector rermiu miará á todos 
los pueblos cosecht-ros el aumento de las plan
taciones de p lá tanos en sus localidades res
pectivas, 

ART, 17.° Por ahora c o n s t r u i r á n los pue
blos á su costa los camarines de aforo y 
beneficio, procurando a d e m á s cada cult ivador 
destinar en su casa un local para las primeras 
operaciones. 

ART. 18." E n tanto que ¡a esperioncia no 
aconseje otra cosa mas conveniente á la Ha
cienda, r eg i r á para el pago de conducciones 
de cada fardo desde los pueblos cosecheros 
á los puntos de embarque la tarifa siguiente: 

De Laoag á Currimao, . S 0'05 
San Nicolás á id . . , 0'04 
Bajac á id 0'02 
P a o a v á i d 0'02 
ü a d o c á íd. ' . . . . 0'03 
P idd ig á id 0'OG 
Solsona á i d 0'06 
D i n g r á s á i d 0'Oü 
Uanna á id 0*00 
Sarral á id 0'05 
Vintar á Darique. . . 0'04 
l 'asuquin á i d . . . . 0'02 
Bacarra á i d 0'03 
.Nagparlian á i d . . . . 0'03 
Bangui á id 0'05 

ART, 19,° A par t i r de í ¿ de Enero de 
1859 c e s a r á n el estanco y las contratas de 
tabacos en todo el terri torio de llocos Norte, 
quedando no obstante en l ibéctad sus habi
tantes do surtirse de los a r t í cu los del estanco 
que deseen adquir i r para su consumo, á cuyo 
fin la Admin i s t r ac ión general de Rentas Es
tancadas p r o p o n d r á á la Intendencia general 
lo que entienda conveniente, 

ART. 20.* A par t i r de la citada fecha y 
en c o m p e n s a c i ó n de los perjuicios que de 
otro modo esperimentaria la Hacienda con 
la sup res ión del estanco cada tr ibuto entero 
de llocos Norte, a d e m á s de la cuota que por 
este concepto le corresponde, sat isfará anual
mente 84 * 8 c é n t i m o s de peso; sin perjuicio 
de que se aumente ó rebaje este tipo ter
minado que sea e l espediente mandado a m 
pliar acerca de esíe part icular por la Juma 
Directiva de Hacienda en su acuerdo de 15 
de A b r i l ú l t imo . 

ART. 21 , " La r ecaudac ión del equivalente 
mencionado en el art iculo anterior se ver i 
ficará sobre la base del t r ibuto , quedando 

solamonle esceptuados de su pago los que lo 
estén del sanctorum. 

ART. 22,° Lo mismo el t r ibuto que el equi
valente se c o b r a r á n á los cosecheros de ta
baco en la época de los pagamentos, y res
pecto de los que no tengan siembras de dicho 
articulo el Subdelegado los rea l izará en las 
épocas establecidas para el pago del t r ibuto . 

Ai t r . 23." Mientras no haya contrata para 
la conducc ión á iManila de los tabacos de llocos 
Norte, se verificará aquella por el contratista 
de la Union ó de la manera mas conveniente 
á ju ic io de la Dirección de Colecciones, abo
nándose á lo mas por el flete de cada fardo 
23 3/4 c én t imos de poso, pero p ropon iéndose 
por la misma Dirección tan pronto como sea 
posible, la ce leb rac ión do dicha c o n t r a í a . 

ART. 24.° En tanto que no se arreglen 
y recopilen las instrucciones del ramo de 
Colecciones de tabacos con presencia de la 
aprobada por S. M . en 2 de Diciembre de 
1858, r eg i r án en llocos Norte las reglas que 
en ella se contienen, y las d e m á s consignadas 
en las generales de lientas Estancadas apro
badas por Real orden de 10 de Agosto de 1849, 
v en resoluciones posteriores —Aprobada por 
S. Al . Madrid 18 de Setiembre de 1 8 5 9 . = 
Rubricado. 

Y de orden de S. E . se publica en el Mo-
letin o/?rio/.=Manila 5 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Es c o p i a . = P . S . = A n t o n i o de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=Por decreto de hoy se ha ser
vido el Escmo. Sr. Gobernador Superior c i v i l , 
de acuerdo con lo manifestado por el Escmo. 
é I l l m o . Sr. Arzobispo Metropolitano conceder 
permiso al M . R. P. F r . Raymundi , misio
nero i tal iano, para que pueda'colectar l imos
nas á objeto de atender á la reedificación do 
la Iglesia catól ica y casa-mision de Hong-
kong,-destruidas por el iucendio'Ocurrido el 
dia 19 de Octubre ú l t imo , para lo cual ha 
sido comisionado dicho misionero por el Pre
fecto Apostól ico de propaganda lide en aquel 
punto. V do ó rden de S. E . se publica en 
el Bolelin oficial. 

Manila 6 de Diciembre de 1 8 5 9 . = E l Se-
( • !v iar io .=P. S . = A n t o n i o de Carcer. 

S E C C I O N illLITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 6 de Diciembre 

de ' 
Según partes y comunicaciones que ha re

cibido el Escmo. Sr. C a p i t á n General del Sr. 
Contra-Almirante general en gefe de las fuer
zas espedicionarias en Cochinchina y del Co-

! ronel gefe de las tropas e spaño la s eh el mismo 
¡ punto se ha verificado el dia 18 de Noviembre 
I ú l t imo un ataque a l fuerte de N . O. ocupado 

por el enemigo en la entrada de la bah ía de 
Turón y que domina el camino de fluet, por 
800 hombres de las tropas españo las y fran
cesas y 38 del vapor de guerra e spaño l Don 
Jorge Juan, habiendo apagado la marina los 
fuegos de dicho fuerte y verificado el desem
barque fué tomado así una ba te r ía baja y per-
siguido el enemigo hasta que se desapa rec ió en 
los bosques. 

El comportamiento de las tropas no ha po
dido ser mejor; al fuerte tomado se le ha puesto 
el nombre de Sta. Isabel por haberse verificado 
la acción en la v íspera de este dia; se han to
mado 7 piezas de Ar t i l l e r ía , varias armas y m u 
niciones. Se iccomienda en los partes el com
portamiento de todos los gefes oticiales y tropa 
y en particular del Coronel D . Rernardo Ruiz 
ele Lanzarole del Comandante de E. M . Don 
Joaqu ín Dusmet que fué derribado sin lesión 
á efecto de la bala de cañón que c a u s ó la la
mentable muerte del comandante de ingeniero 
francés M r . Derewlet. Así mismo se reco
mienda al comandante cap i tán de Arl i l lor ía 
D. Ramón Elejalde, al c a p i t á n de fragata Don 
Eugenio A g ü e r a , al subteniente del n ú m . 3 
D. Rafael Otal l , al del n ú m . 2 D. Francisco 
López Vardaj í y al teniente D. Santiago M au l in i , 

Lo que de órden do S, E. se publica en la 
genera de este dia para conocimiento del 
E j é r c i l o . = E l Coronel Gefe de E . M . , José 
Ferrater. 

Orden de la Plaza del 6 al 7 de Diciembre 
de 48S9. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante D. Jul ián del V a l l e . — P a r a San Gabriel. 

E l Comamlante graduado Capitán D. José San/. .— 
P a r a Arroceros. E l Comandante graduado Capitán 
D. Joaquin Prat y Parrelta. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Vis i ta de hospital y provisiones, Fernando 7,° n ú 
mero 3, Sargento p a r a el paseo de los enfermos, 
Rey núm. 1, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
» CIIAM;II.I.EIII v DI; r i L i i ' i N A s . = £ l Escmo. Sr. Go
bernador Presidente, con fecha 19 de Octubre 
ú l t i m o , ha d i r ig ido al Sr. Regente de osle 
Superior Tr ibuna l la coniunieacion que sigue: 

«Por Heal ó rden de 30 de Julio ú l t imo se 
me dice lo siguiente.=E6cmo. S r .=Confo r -
m á n d e s e la Reina con lo consultado por la 
Sala de Indias d^l T r i b u n a l Supremo de Jus
ticia, y á fin de obtener la uniformidad debida 
en la i n s t rucc ión de los espedientes y sol ic i 
tudes de indul to ; ha tenido á bien disponer 
que por las Reales Audiencias de Ul t ramar 
so observen las disposiciones primera y se
gunda de la Real ó r d e n de 2 de A b r i l de 1839 
que fué espedida por el Minis ter io de Gracia 
y Justicia. De la de S. M . lo participo á 
V, E, para su conocimiento y efectos con-
s igu ien tes ,=Lo que traslado á V, S, para 
su conocimiento y efectos co r r e spond ien te s ,» 

L o que en cumpl imiento de lo dispuesto 
por el Real Acuerdo en el celebrado en 2 
del actual, se púb l i ca para general conoci
miento por tres n ú m - ros consecutivos1 del 
Bolelin oficial, i n se r t ándose á con t inuac ión cé/pia 
de las disposiciones 1.* y 2 , ' de la Real ó r d e n 
de i de A b r i l de 1839 arriba citada. 

1 . ' Los informes ó propuestas de los T r i 
bunales relativos á indul tos d e b e r á n espresar 
la edad, profesión, conducta anterior, estado 
y modo de v iv i r ó fortuna do los reos ma
nifestando en el caso de ser padres de fa
mil ia los individuos de que esta se compone 
y la asistencia que de aquel rec ib ían , cuya 
circunstancia se e s p r e s a r á t a m b i é n respecto 
de los reos que aun siendo solteros mante
nían á sus padres, hermanos ó parientes, 

2 * T a m b i é n se e s p r e s a r á en cuanto sea 
posible la calidad del delito, la parte que 
haya tenido el reo en su p e r p e t r a c i ó n , las 
circunstancias agravantes V las atenuantes, el 
tiempo que llevase de pris ión y de rematado, 
y su conducta posterior al delito. 

Manila fi de Diciembre de 18o9,=Roque 
Monroy, : 

ESCRIP.ANIA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE 
APOSTADERO,=Por d isposic ión de dicho Juzgado 
so anuncia al públ ico , que el dia trece del cor
riente de once á una del dia, se saca rá á pú 
blica subasta el poni in Nuestra Señora de la 
Soterraña, bajo e t ipo de quinientos pesos, 
cuyo acto t end rá lugar en la Aud i to r í a del 
ramo, calle de San Jacinto, casa donde se halla 
establecida la Alcaldía mayor 2.* de esta pro
vincia . Isla del Romero B de Diciembre de 
18 i i9 .=Eduardo Olgado. 3 

E l Gobernador Militar y Político y Juez 
de y." instancia accidental de esta pro
vincia de Nueva Vizcaya etc. etc. 
Por el presente y este segundo edicto, so 

ci la , llama y emplaza á Ju l i án Peralta, na
tural del pueblo de Manauag de la provincia 
de Pangasinan. cuadri l lero y avecindado en 
el de Carranglan de la de Nueva Ecija, y 
presunto reo en la causa c r imina l n ú m , 120 
que por delito do inga do! rematado Luis La-
nun, se sigue por este Juzgado; para tjue 
en el improrrogable t é r m i n o de treinta dias, 
á contar desdo el de su publ icac ión , se pre
sente en el mismo ó en la cárcel p ú b l i c a de 
esta cabecera, ó en las de las provincias ante
dichas á responder de los cargos que contra 
él resultan en la precitada causa. Con el 
bien entendido que de hacerlo a s í , se le o i rá 
y a d m i n i s t r a r á just icia , y de no, se sustan
c ia rá y d e t e r m i n a r á la causa, p a r á n d o l e los 
perjuicios que haya lugar por su ausencia y 
r e b e l d í a . 

Dado en Bayombong á veinte y seis de 
Noviembre de m i l ochocientos cincuenta y 
nueve .=Joaquin Aranda. 1 

Se anuncia al púb l i co , que por providencia 
del Juzgado 2." de esta provincia en los dias 
15, 16 y 17 de los corrientes se p o n d r á en 



p ú b l i c a almoneda una casa de cal y canto 
situada en la calle de Jólo de este pueblo de 
Binondo perteneciente á la t e s t amen ta r í a de 
D. F e r m í n Javier, bajo el tipo de ochocientos 
pesos en la inteligencia de que en los dos 
primeros se a d m i t i r á n las posturas que se 
ofrecieren y en el ú l t imo se r e m a t a r á en el 
mejor postor entre doce y dos de la larde. 

í í i nondo o de Diciembre de 18o9.=Doroteo 
Mart in de Angeles. 3 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO 3.° DE LA PROVINCIA 
PE MANILA.=Por providencia del Sr. Alcalde 
mayor tercero de esta provincia de Manila de 
3 del corriente reca ída en la causa cr iminal 
n ú m . 1218 se Cita, llama y emplaza á H e r m ó g e -
nes Seroso Felipe (a) Gemios, casado con Ve
rónica Soriano, mestiza china, hijo del difunto 
Mariano y de Cándida Santiago natural y vecino 
del pueblo de Pasay para que se presente en 
la Escr iban ía de este Juzgado dentro del té r 
mino de nueve dias contados desde la p r i 
mera vez que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial para enterarse de la Real ejecu
toria reca ída en dicha causa y no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 5 de Diciembre de 18o9 .=Juan Bo
nifacio de Bayubay. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los armadores de los buques surios 
en bah ía , que es tén para salir para la Pe
nínsula y deseen conducir á los Sres. Gefes, 
Oficiales, sus familias y d e m á s individuos m i 
litares, que se hallan en espectacion de em
barque con aquel destino, podrán presentarse 
en esta Con tadur í a general el 10 del actual, 
ú las diez de su m a ñ a n a , á íin de celebrar 
la respectiva contrata, que tendrá lugar con 
sugecion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la mesa 
de partes de esta propia dependencia general. 

Manila 2 de Diciembre de 18o9.=Gregorio 
Ker r . 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO V IIACIENDA 
DE FILIPINAS.=Los F a r m a c é u t i c o s que quieran 
interesarse en el concierto públ ico que ha 
de celebrarse para contratar la adquis ic ión 
de las medicinas que á con t inuac ión se es
presan para el servicio del Hospital mil i tar 
de esta Plaza, pod rán presentarse en egia 
C o n t a d u r í a general el día nueve del corriente 
á las diez de la m a ñ a n a , quedando adjudi
cado el contrato en favor 'de la proposición 
mas ventajosa á los intereses de Fisco siem
pre que mereciese la aprobac ión Superior. 

Dos libras de ácc ido cítr ico. 
Dos onzas de i d . hidrocianico medicinal. 
Seis i d . de valerianato de quinina, 
l ina l ibra de estracto de Belladona. 
Dos cajitas de pastillas Santonina. 
Veinticinco libras do floí de Saúco . 
Doce gamuzas blancas. 
Doce id . amarillas. 
Veinticuatro botellas de cloruro de cal de 

Labarreque. 
Manila o de Diciembre de 1859.—Gregorio 

Ker r . 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 31 de 
Enero próesimo á las doce ,do su m a ñ a n a , 
ante la Juma de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Bohol, bajo el t ipo en progres ión 
ascendente de ciento y tres pesos anuales y 
con sugecion al plñ-go de condiciones que 
obra al espediente; de su tazón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suticienteniente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila o de Diciembre de '18o9.—Manuel 
Marzano. 3 

SUBDELEGACION DE C A v i T E . = S e anuncia al pú
blico que en los dias l ü , 16 y 17 del entrante 
Diciembre y hora de las doce, se sacará á 
subasta en los estrados de esta Subdelegacion 
la casa marcada con el n ú m . 5 de Gobierno 
situada en este puerto per íonocienle á la tes
t amen ta r í a de D. Rafael Darvin , bajo él tipo 
on progres ión ascendente de 923 pesos 73 4/8 
cén t imos . Los que quieran inejunirle se pre
sen t a r án en la misma en los dias, hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 28 de Noviembre de 18o9.=Ozcariz . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—En co
m u n i c a c i ó n dir igida á la Superioridad por el 
Alcalde mayor de la provincia de Batangas 
con fecha 9 de Noviembre ú l t imo se par t í 
cipa la t e rminac ión de un puente en la cal
zada que dirige desde el pueblo de San Pablo 
á la provincia de layabas sin costo alguno 
á los fondos públ icos , no obstante haberse 
autorizado para dicha obra la cantidad de dos
cientos trece pesos cincuenta cén t imos que 
no ha sido necesaria por las buenas dispo
siciones y eficaces ausilios del Gobernador-
c i l io D . Gregorio Cordero y Cap i tán pasado 
D . Apol inar io H e r n á n d e z . 

Y S. E. que ha visto con satisfacción y 
agrado dicha comunicac ión ha dispuesto se den 
las gracias á los espresados y "se inserte es-
tracto en el Boletín oficial para conocimiento 
públ ico . 

Manila 3 de Diciembre de 18Í)9.—Agustín 
San ta va na. 

U C I O ^ S S . 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O DE ISABEL 11. 

Vencido el primer semestre de este año , la 
Junta de Gobierno, con presencia de l i q u i 
dac ión de los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
a c u d i r á la Caja del Establecimiento á percibir 
sus respectivos contingentes desde el dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina". 

Manila 28 de Noviembre de 1 8 a 9 = E l Se
cretario, José Corrales. 12 

D I A 7 DE D I C I E M B R E . 
M I E R C O L E S . San Ambrosio Obispo Confesor, y 

Doctor y San Agaton Márt ir . 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . L a Purís ima Concepción de Ntra. S r a . 

Patrono Universal de E s p a ñ a é Indias. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General, 
Vice Real-Patrono se ha servido espedir con 
fecha 5 del actual, t í tu lo de presentac ión para 
servir el curato del pueblo de Catarman de 
la provincia de Misamis, á favor del R. P. Fr. 
Ramón Zueco de San J o a q u í n del órden de 
agustinos descalzos. 

E l 1 . ' de Octubre ú l t imo había salido del 
puerto de Cádiz para Manila el vapor es
pañol de guerra de 2 c a ñ o n e s Malespina su 
Comaí ídán te D. Antonio Rodr íguez Pardo, de
biendo hacer escala en Canarias y Fernando 

SINGAPORE 18 de Noviembre de ISiíO. 
(De nuestro corresponsf»!.) 

La fragata Prima Donna que llegó á Sin
gapore el 12 de Noviembre procedente de 
Sarawak trajo la no icia de ja perversa inten
ción que manifiesta el datto Patingi Gapur 
desde su regreso de la Meca donde ha estado 
confinado. No solo'los hermanos do este sino 
t ambién un Nakoda de Borneo llamado Ma-
japper, es tán causando d a ñ o s de tal trascen
dencia que para remediarlos será preciso 
emplear la fuerza y el tiempo. E l gobernador 
de Singapore ha mandado salir inmediatamente 
al p e q u e ñ o vapor de guerra el Hooghly con 
14 cipayos y dos aparatos para disparar co
hetes á la Congrevc; pero difícil será que esta 
fuerza y estos medios de des t rucc ión sean 
cficaces"para hacer entrar en la obediencia á 
aquellos revoltosos cuyos designios son siem
pre criminales. 

••« »•'" — 
E l gobierno holandés que se comprome t ió 

á establecer un telégrafo submarino entre Ba-
t iv ia y Singapore ha cumplido su palabra. 
El Bahiana hn sido el que ha trasportado el 
cable, a c o m p a ñ a d o del vapor de guerra ho
landés el Merapí y es el que desde el 14 del 
corriente ha principiado á sumergirlo desde 
la balda nueva en medio de las salvas de todos 
los buques holandeses surtos en la bahía y 
de un inmenso gent ío . En el barrio malayo 
llamado Tangon-Pagar se ha establecido pro
visionalmente la oficina que recibe todas las 
comunicaciones durante el viaje hasta Batavia 
tocando antes en Banka donde estará la es
tación intermedia. Ayer 16 á las once y media 
de la m a ñ a n a se encontraba á unas 20 leguas 
de esta en el punto llamado Muntok. E l sis
tema de los aparatos de comunicac ión es el 
de Mors perfeccionado y parecido tal vez á 
los de Brelt y Bain ó Wheatstone por cuanto 
las comunicaciones se reciben estampadas en 
una cinta de papel con marcas negras de 
figuras p e q u e ñ a s y cuadrilongas que equivalen 
á las letras de un alfabeto y sirven para 
foimar palabras y vocablos. Sorprenden los 
adelantos hechos hasta ahora en este importan
t ís imo descubrimiento cuya primera idea se 
debe á Frankl in , luego á ' L e s a g o en Génova 
en 1774, á Resier, en 1794, al español Salvá 
en 1798 y ú l t i m a m e n t e á Morse y Wheats
tone en Inglaterra el a ñ o de 1841. "Este cable 
submarino que ha de t rasmit i r la electricidad 
desde una distancia de mas de 600 leguas 
marinas está, s egún parece, mejor acondicio
nado y perfeccionado que el que funcionó solo 
tres vecesentre Inglaterra y losEstadosUnidos. 
Ha sido construido en la fábrica de los Señores 
R. S. Newal en Birkentead (Inglaterra) y 
cuesta al gobierno ho landés de la India unos 
000,000 pesos comprendiendo en esta suma 
la adquis ic ión , trasporte y colocación. 

Lo cierto es, que antes de muy poco tiempo 
habrá una línea telegráfica desde Australia 
hasta la India locando en Ja^a, otra hasta 
flong-kong con un ramal directo hasta Siam; 
y entonces Singapore a d e m á s de comunicar 
í l i rec tamente con la Australia y L ó n d r e s por 
la India comun ica rá con Batavia, Siam y 
China. Sensible será que la E s p a ñ a que en las 
misjoras materiales cuando no ha sido ta p r i 
mera j a m á s se ha quedado rezagada, no piense 
también en poner en contacto directo su rica 
peria de Luzon con la madre pátr ia por medio 
de un cab le -e léc t r i co hasta Singapore, que 
será para los mares de la India , China, Asia 
y Micronesia el eje principal de la telegrafía 
e léc t r ica . 

E l 6 de Noviembre llegó á este puerto (Singa
pore) la corbeta vapor de guerra Laplace su ca
pitán Mr . Kjegue. Han venido en ella desde Tu
rón el Vice-Almirante Rigaul l de Genoui l ly , el 
Contra-Almirante Regnaud ge fe de £ . M . y el 
secretario M. Roup. Aquí permanecen para 
salir por la primera mala de China para Fran 
cia. E l Almirante ha .sido visitado por todas 
las autoridades y es el objeto de las mas 
atentas consideraciones. E l ejérci to español de 
Cochinchina para quien el Almirante Rigault 
ha sido un verdadero padre, ha sentido amar
gamente su marcha y j a m á s no olvidará que 
él los llevó á vencer en Saigon, hizo que se 
cubriesen de gloria en el ataque del 8 de 
Mayo y en los*1 del l o de Junio y 15 de Se
tiembre en los campos de T u r ó n contra los 
enemigos de la re l igión catól ica . Este mismo 
ejército por conducto de su inmediato Gefe 
él bizarro Coronel Lanzurole ha mandado re
cuerdos entusiastas de respeto y afección al 
Almirante por medio del Cónsul de E s p a ñ a 
en Singapore, el que ha cumplido tan satis
factoria cuanto honrosa misión con el en
tusiasmo y eficacia que le caracteriza. E l 8 
el Almirante ü igau l t lo convidó á comer á 
borbo del Laplace y la bandera española fué 
saludada por la imponente ar t i l le r ía de su 
buque'. 

E l embajador de los Estados-Unidos, dice 
el ¡Chine Express, ha sido recibido en Pek ín 
metido deníro de una caja. 

Los rusos refuerzan su escuadra de \ m o o r 
con tres vapores de hél ice, una corbeta y una 
cañonera t ambién de vapor. 

La cues t ión de Marruecos, que en el dia 
es tema de todas las conversaciones, y que 
tanto preocupa la imaginac ión de lodos aque
llos que sienten lat i r en su pecho un corazón 
verdaderamente español , es una de esas cues
tiones que por su importancia y trascendencia, 
están llamadas á decidir de ía suerte de los 
pueblos. 

Es posible, apesar de cuantas seguridades 
ha dado á nuestro Gobierno el gabinete ing lés 
no este muy comento de que una espedicion 
española penetre en el terri torio m a r r o q u í ; 
está el imperio de Marruecos muy próximo 
á Gibraltar, y no vería con agrado que la 
España consolidara en él su dominac ión , pues 
cree que en proporción de la seguridad é i m 
portancia que adquiriesen Melil la y Ceuta, 
d i sminui r ía él valor de Gibraltar. La Inglaterra 
ha ofrecido pues su mediac ión á la E s p a ñ a , 
á fin de conseguir que Marruecos cumpla en 
lo sucesivo con sus deberes respecto á ella; 
p"ro la E s p a ñ a no la ha aceptado, declarando 
que se sent ía con fuerzas suficientes para ob
tener por sí misma la justa reparac ión que 
le era debida. Dícese que esta negativa ha 
herido la Inglaterra hasta el punto de que ha 
dado órden inmediatamente á una Ilota con
siderable para que se presente en las aguas 
de Marruecos, con instrucciones cuyo tenor 
ignoramos. 

Pero E s p a ñ a no se d e t e n d r á seguramente 
por semejante demos t rac ión , sino que al con
trario defenderá su derecho con tanta masi 
razón, cuanto que no podr ía la Inglaterra, sin 
cubrirse de oprobio, prestar su apoyo á Mar-; 
ruceos en esta circunstancia. 

En comprobac ión de la justicia y bondad 
de nuestra causa, hemos tomado aunque en 
estrado, de los per iódicos de Europa algunos 
notables párrafos para que nuestros lectores 
del Boletín formen un exacto ju ic io de la opi
nión general que ha merecido la actitud tomada 
por nuestro Gobierno. E l TirhU de Londres 
que, como toda la prensa de Europa reco
noce la justicia que tenemos para restablecer 
la segundad en esas inhospitalarias regiones, 
cree que el honor español exige de nosotros 
cuantos sacrificios sea» necesarios para llevar 
la guerra al Africa, pais donde está el g é r m e n 
de nuestra grandeza y dice así : 

«Es ciertamente un curioso suplemento á 
las complicaciones europeas en el siglo X I X 
la espedicion que -una vez mas medita la 
E s p a ñ a contra el terri torio de Marruecos. En 
esto, á pesar de los rumores que parecen 
haber dado i u g a r á la noticia, hay tal vez 
poco que pueda interesar á los d e m á s Es
tados de Europa; pero esta guerra, sin em
bargo, si Uepase á tomar serias proporciones, 
añad i r á un raro ejemplo mas á las revoluciones 
del mundo. 

Marruecos se dice imperio, y su soberano 
emperador; pero su población es tan bá rba ra 
y u n desorganizado su gobierno, que las tribus 
de Asbantce podr ían reclamar un rango casi 
igual entre los estados m a r r o q u í e s existentes. 

.Los, moros de la costa del Riíí; es decir, 
de la baTiía inmediatamente adyacente ai es
trecho de Gibraltar, han incomodado ú l t ima
mente á los buques europeos; entre ellos, 
algunos ingleses han sufrido baslante: el pal 
bellon prusiano ha sido ultrajado, y una o 
(los veces se ha intentado castigarlos; po? 
úl j imo, poseídos de un esceso de fanatismo ó 
audacia, unido á la general fermentación del 
pais, que en la opuesta frontera ha produ
cido colisiones con los franceses, han levan-
lado fuerzas terrestres y dado asaltos regulares 
á las guarniciones de las posesiones españolas 
que hemos mencionado. 

1)ícese que la queja dada por la E s p a ñ a 
al emperador de Marruecos ha sido contestada 
por este soberano lecomendando al gobierno 
español que tome la justicia por su mano, v 
este, en consecuencia, se prepara á seguir 
el consejo. 

Nada tenemos que observar respecto de 
las bien merecidas represalias que pueden 
tomar los españoles ; pero es interesante el 
observar las proporciones que se dán á la 
futura espedicion y las ideas que parece haber 
surgido á la nación e spaño la . 

Motaremos, por él pronto, que la E s p a ñ a 
parece reanimarse y tomar al fin la d igná 
posición que reclama su nombre. Sus úl t imas 
guerras han sido civiles, y en elhis se ha 
derramado la sangre de hermanos: esto mismo 
liaee que deba distinguirse por sus victorias 
sobre los infieles y la barbarie. La espedicion, 
en consecuencia, se organiza con cierto ca-
pácter de cruzada, y se cree que después 
de haber castigado á los moros, los domi
nios de una corona cristiana puedan tal vez 
ensancharse á espensas de la media luna. 
Estas suposiciones adquieren fuerza por la 
ostensión de los preparativos; está pronta 
una división de 12,000 hombres, y los se
gu i rán otros 30,000, si luese necesario. E l 
servicio naval de la espedicion eslá tan com
pletamente organizado, que el primer cuerpo 
de ejérci to , con todo su niaterial, puedo ser 
trasportado de Europa á Africa en un solo dia. 

La nueva ar t i l ler ía , tan ventajosamente en
sayada en L o m b a r d í a , se e m p l e a r á contra 
los moros. 

No puede decirse que este aparato de fuerza 
no guarda proporc ión con los recursos de la 
Espaivi.» 

— E l periódico francés La Patrie, ó r g a n o s e m i -
oficial de Napoleón, ha publicado un ar t ículo 
ti tulado La guerra de España contra Marruecos. 
en el que se leen declaraciones del mavor 
in t e r é s . 

«Cuando la Francia, dice La Patrie, para 
vengar el insulto hecho á su cónsul por el 
bey de Argel, ocupó esta ciudad con satisfac
ción de parte de la Europa, es te rminó los pi
ratas que infestaban aquella parte del Medi
t e r r áneo . Lo mismo har ía hoy la España con 
los del Riff. Para que la guen'a no tuviese 
lugar, no solo se necesi tar ía que el gobierno 
de Marruecos diese satisfacción á E s p a ñ a y le 
pagase los gastos que han ocasionado los pre
parativos de guerra, sino que ofreciese garan
tías para el porvenir. 

>'Tan pronto como la E s p a ñ a haya comen
zado esta guerra, cuyos resultados ño pueden 
ponerse en duda, debe procurar apoderarse 
ele la mayor eslension posiDlo de terri torio, y 
no detenerse hasta los úl t imos l ímites en que 
pueda lijar su bandera. La Europa entera le 
agradecerá sus esfuerzos para asegurar en 
aquellas comarcas el triunfo de la civilización 
sobre la barbarie. 

»E5 un error pretender que Inglaterra haya 
intentado oponerse á esta guerra. No tiene de
recho alguno para obrar así , y ademas, esta 
potencia conoce muy bien los deberes que 
impone á una nación la obl igación de vengar 
las ofensas que recibe. 

»La Francia, aliada natural de España , no 
puede menos de ganar al é s l e n d e r esta su 
poder en aquellas regiones, pues prefer i rá , 
para sus posesiones de Africa, tener por ve
cinos á los españoles que á las hordas que el 
mismo emperador de Marruecos no puede so
meter á las leyes ni al cumplimiento de los 
tratados.» 

- ~ K l Morning Chroniele no mira con buenos 
ojos, bajo el punto de vista ing lé s , la espe
dicion española contra los moros. La Patrie 
de Pa r í s refuta en estos t é rminos las reite
radas apreciaciones y los errores de bulto que 
Contiene el a r t í cu lo del diario i ng l é s . 

«Al hablar, dice, hace pocos dias de la 
importante espedicion que E s p a ñ a está en v í s -
p e i M s de emprender contra algunas tribus n ó 
madas y salvajes de Marruecos, hemos espuesto 
los imperiosos motivos que han dictado esta 
resolución al gabinete de Madrid. Hasta a ñ a 
dimos que era imposible que todas las po
tencias no viesen con ojos favorables esa es
pedicion. 

En efecto, E s p a ñ a , vengando las ofensas 
que se le han hecho, y asegurando la de-
tensa de las ciudades que posee en las costas 
de Marruecos, eslá llamada á l impiar esas 
costas inhospitalarias de los piratas que las 
infestan, de esos moros del Riff que saquean 
y ponen á rescate todos los buques que se 
presentan en las aguas de esa parte del l i 
toral de Africa. La causa de la E s p a ñ a va 
unida por lo tanto á la causa de la c iv i 
lización contra la ba rbár ie . 

El Morning Chroniele, pide que el gobiernp 
br i tán ico se oponga á la guerra entre E s p a ñ a 
y Marruecos. Antes de contestar á ese pe
riódico, es necesario dar á conocer los estra-
fios motivos en, que funda su opin ión . 
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,Los intereses ingleses, dice, es tán profun-

¿ament'e coriipromctidos en la cueblion. Nucs-
t l ^ posición en Gibral lar es tá espuesla. No 
¿gbe permitirse-que ios puertos de mar de 
Tánger v de Ceuta pasen á otra potencia eu-
r0pea que no sea Inglaterra. Ellos dominan 
el estrecho por la parle del Sur, y su con
quista nos a r r eba t a r í a la llave del Mtídi teráneo. 
pescamos de todas veras que los moros pue
dan conservarlos, pero á n i n g ú n precio deben 
recibir gua rn i c ión española .» 

Y d e s p u é s a ñ a d e : 
«No debe tolerarse semejante lucha A un 

tiro de cañón de nuestra gran fortaleza del 
'Medi terráneo.» 

El Morning Chronicle trata en seguida, á 
t í tu lo .s in duda de consejo benévolo , de apar
tar á E s p a ñ a de una espedicion que, en 
su sentir, no podr ía llevar & feliz termino, 
y que no le daria por ú l t imo resultado mas 
que desastres y decepciones. Dudamos mucho 
que este consejo sea del gusto de la E s p a ñ a , 
y a d e m á s estamos convencidos de que su 
ejército y los jefes que lo mandan s a b r á n 
reducir "á su justo valor los temores inte
resados del diario ing lés . Bastan, como 
prueba, los recientes triunfos que las guar
niciones españo las acaban de obtener en Mar-

feic<^lB'», el 6h.<í£ . í í í íu f JB8Í$D,BI nrA 
Poro volvamos á la tesis principal que sos

tiene Él Morning Clironiele. á saber, que n i n -
auna otra potencia europea, que Inglaterra, 
podría , con esclusíou de los moros, poseer 
á T á n g e r v Ceuta. Nos permitiremos obá\ rvar 
p r i m e í a m é n t e á aquel diario que Ceuta se 
halla fuera de la cues t ión; que esta plaza, 
¡a mas importante de las posesiones e spaño la s 
en la costa de Marruecos, pertenece á Es
paña deéd'e 1GG8 en v i r tud del tratado de 
Lisboa, v que no está dispuesta, que se
pamos, á cederla á ninguna potencia euro
pea, n i aun á Inglaterra. 

Queda solo T á n g e r . ¡Y q u é ! Porque los 
ingleses en 1704, durante la guerra d^ su
cesión de Espa í ia , se apod( rarou de G i 
brallar por un golpe de mano, por una ver
dadera sorpresa (harto felices en que el t ra
tado de Utrech sancionase mas larde esa 
violenta u s u r p a c i ó n ) , ¿ser ian los ingleses los 
í n i c o s que d e b e r í a n ocupar á Tánge r , si 
los moros fuesen despose ídos de esa plaza? 
La confesión merece ser recogida. Dueña la 
Inglaterra de T á n g e r , cuya hermosa y vasta 
rada á falta de un buen puerto, es la mejor 
de todo el imperio de Marruecos, a í ianzar ia 
con mayor seguridad la dominac ión del es
trecho de Gibral lar , que pro teger ía en caso 
necesario con los fuegos cruzados de sus 
cañones , desde la costa de E s p a ñ a á la costa 
de Africa. T á n g e r en su poder, y merced á 
las obras que en el niciese, no t a rda r í a en 
convertirse para ella, s egún la espresion de 
/-;/ M o r n i n g C h r o n i c l e , en otra llave del Me-

Mer raneo. 
Rechazamos altamente por nuestra parte, 

/as pretensiones cuyo pensamiento revela el 
.artículo del periódico ing lé s , JIO porque nos co-
loq cinos en este caso, bajo el punto de vista 
esclusivo de los intereses de la política fran
cesa, cualesquiera que estos puedan ser, 
pero no pod r í amos comprender que el p r i n 
cipio de la l ibertad de los mares, que los 
interese* m a r í t i m o s de t o d o los pueblos pue
dan ser sacrificados de nuevo á la supre
macía que Inglaterra tiende á arrogarse. De 
consiguiente en nuestro sentir, y en la su
posición admitida por El Morning Chronicle^si 
alguna vez dejase T á n g e r de pertenecer á 
Marruecos, no hay mas, por el contrario, que 
una nación, una sola, que todas las poten
cias de Europa, y con ellas la Amér ica , de
ber ían escluir á toda costa de la posición 
de esa ciudad m a r r o q u í , situada Irente á Gi 
bral lar , y esa nac ión es la Ing la te r ra .» • 

— E l Diario de los Debates, con motivo de la 
noticia recibida de Londres de que la flota 
inglesa del Med i t e r r áneo se estaba reuniendo 
en las aguas de Gibral lar á fin d e , v i g i l a r 
•la espedicion que el gobierno español pre
para contra Marruecos, dice lo siguiente: 

«Traba jo coslaria creer que esia demostra
c ión del gobierno inglés pudiera ser inspi
rada por un pensamiento hosti l á la E s p a ñ a , 
que tiene reparaciones tan legitimas que re
clamar-de Marruecos, y que obra a d e m á s en 
la pleni tud de su derecho para defender sus 
posesiones de la costa de Africa, p e r p é l u a 
mente atacadas. 

«Ese derecho de la E s p a ñ a es tan poco du
doso que El Times considera el castigo que la 
E s p a ñ a qnierv int l ig i r á Marruecos como un 
servicio públ ico prestado á la civil ización eu
ropea. E l diario inglés recuerda las muchas 
veces que los moros insultan al mismo tii mpo 
la frontera francesa de la Argelia y los pre
sidios e spaño le s de Marruecos, y termina d i 
ciendo que la E s p a ñ a , l ibre hoy de sus dis
turbios civiles y en plena posesión de sus re
cursos, puede'establecer por fin en aquellas 
regiones un ó rden y una seguridad duraderas .» 

A N A L E S DE LOS A R T I S T A S E S P A Ñ O L E S . 
(Conünuacioi).) 

R v - ú f • .oifí&ii ta n-. v afipí». 
E l clero e s p a ñ o l ha suministrado en vanas 

ocasiones algunos nombres de importancia para 
la historia del arte. El pastor aspiraba a l 
gunas veces á exhortar á su r e b a ñ o , y el 

fraile á d i r i g i r á su comunidad por medio 
de una pintura en vez de un s e r m ó n . Pocas 
fueron las casas religiosas que no poseyesen, 
mas larde ó mas temprano, a lgún hermano 
que aspirase á ser, 6 fuese efectivamente ar
tista, y q u é no dejase un r ico cáliz ó un 
copón en la sacr i s t í a , ó un cuadro ó escul
tura en la capilla, de la misma manera que 
el fraile, l i terato legaba á la biblioteca, cuyos 
manuscritos registro y e x a m i n ó , una curiosa 
crónica ó una interminable leyenda. 

E l bello gén ío del n i ñ o sordo mudo de Lo
g r o ñ o , conocido luego y famoso en toda Eur opa 
bajo el nombre de' E l Mudo, fué descubierto 
y d i r ig ido en sus primeros pasos por un padre 
( jerónimo del monasterio cíe la Estrella. N i 
colás Factor, franciscano de Valencia, es tan 
conocido como pintor de mér i to como por su 
beatitud. Nicoláá Borrás , de G a n d í a , l lenó la 
iglesia y los claustros del convento de Pa
jees Gerónimos^ en que residió por espacio 
de veinie y cinco a ñ o s , con mul t i t ud de pin
turas, de las cuales las mejores no hubieran 
desacreditado á su gran maestro Joanes. Fray 
A n d r é s de León y Fr'. Ju l ián Fuente el Saz,, 
monges del Escorial, ejercitaron sus delicados 
y hábi les pinceles en i luminar los libros de 
coro de aquel templo. Los cartujos del Paular 
y de Granada pueden alabarse de que S á n 
chez Colan, uno de los mas háb i les d i sc í 
pulos de l í lás del Prado, llevó su háb i to y 
vivió entre sus muros. R a m ó n Berenguer en 
Scala Deí, en C a t a l u ñ a , y Cr is tóbal Ferrado 
en la noble cartuja de Sevilla, entretuvieron 
igualmente por medio de la pintura las horas 
de soledad y silencio impuestas por la rec¡la 
de San Bruno. Céspedes , el pintor poeta, tué 
can.mi^o de Córdoba; Juan de Roelas dis
frutó una prebenda en Olivares, y Alonso Cano 
otra en Granada. Juan IViú fué un pintor 
escelente, y tan buen benedictino que se vió 
elevado á la dignidad do abad y mas tarde 
fué promovido á un obispado de I ta l ia . Cuando 
vacaba á los trabajos del Santo Oficio, Es
p a d a ñ a inquisidor de Valencia trocaba la 
pluma con que ^ r d e n á r a el tormento por la 
paleta y la brocha del aficionado, retratando 
acaso en el estudio los martirios que i m 
ponía en el calabozo. M a s c a r e ñ a s , obispo de 
Scgovia, e n t r e t e n í a sus ocios con el pincel; 
y en la catedral de Tarragona el DIN José 
Juncosa figuraba á i |n tiempo como predi 
cador popular y como el mejor y mas' apl i 
cado de los pintores catalanes. 

N i fué el talento a n í s l i c o patrimonio es-
elusivo de los religiosos varones, pues doña 
María de Yaldés , monja:!cisterciense é hija 
de Valdés Leal , el r ival de Mur í l lo , pintó 
hermosos retratos en el convento de San Cle-
m u l e de Sevilla, Siendo la pintura de tunta 
importaiicia para la iglesia, no es e s t r año se 
consagrasen mucho estudio y muchas pes-
qui.-as á la invest igación de las reglas con 
que se habían de representar los asuntos y 
personajes sagrados; cues t ión que fué discu
tida largamente en todos los tratados sobie 
el arte. La considerable porción del l ibró de 
Pacheco que trata de este asunto, se dice 
haber sido escrita por sus amigos del colegio 
d é j e su í t a s de Sevilla. Pero el c ó d i g o - m a s 
completo de leyes sobre la pintura religiosa, 
e s ' q u i z á s el de Fr . Juan Inter ian de Ayala, 
el cual, sin embargo, no fué promulgado 
hasta que la raza de pintores á cuya dirección 
estaba destinado, se hallaba p róx ima á cs-
t i n g u í r s c . F u é Fr . Juan doctor y profesor de 
la universidad de Salamanca, y uno de los 
compiladores del Diccionario de la Academia 
Española: su l ibro , escrito en la t ín , se l i tu la : 
«Pictor Chrislianus E r u d ü u s , sive de erroribus, 
passim admitlunlur circa pingendas alqve effigendas 
Sacras Imágenes.» ~ N ; i l v \ ú , in fól. 1730. 

El doctor Luis D u r á n pub l icó en Madrid , 
año de 1782, una t raducción al castellano de 
este l ibro, , en dos vo lúmenes en 4." Dicha 
obra es, como podía esperarse, una curiosa 
m ü e s t r a de prosa frivola y pomposa. Por 
ejemplo, dedica algunas p á g i n a s á tratar del 
castigo quo merecen aquellos pintores he
terodoxos que pintan la cruz del Calvario 
en forma de una T en vez de pintarla en 
la ordinaria forma latina. La cues t ión de sí 
en los cuadros de las Marías , en el Sepulcro, 
en la m a ñ a n a de la Resur recc ión , han de ser 
dos ó uno los ángeles que se representen sen
tados sobre la piedra al alzarse esta, es de
batida con calor; y por ul t imo) se aconseja 
al artista dar cabida en sus cuadros á los 
dos ánge l e s para cumpl i r con ambas opiniones 
alternativamente. E l derecho del demonio á 
sus cuernos y cola sufre t a m b i é n un detenido 
e x á m e n , cuyo resultado es que los primeros 
son justamente colocados en su cabeza con 
la autoridad de una visión de Santa i cresa, 
y la segunda es admitida como un accesorio 
probable, ya que no plenamente demostrado, 
del ánge l ca ído . 

E l piadoso entusiasmo de los artistas es 
paño les fué causa de que no pocas veces 
creyesen, como Fra Angél ico , que la inspi
ración divina vivificaba su imaginac ión y daba 
fuerza á sus man ¡s. Esta idea era prontamente 
adoptada por el hábi l clero y por el pueblo 
supersticioso. A dar íé á los pintores de las 
escuelas de Toledo y Valencia, l o s - á n g e l e s 
les hacían muchas y frecuentes visitas en sus 
estudios. D e a q u í resultaban obras poco infe
riores en el poder de hacer milagros y de 
enriquecer santuarios, á los verdaderos reira-
tos que salieron del caballete de San Lucas 
ó del santo lienzo de la Verónica . 

De este géne ro fué una Virgen muy cele
brada, piulada por Juanes por mandato es-

preso de la misma Madre de Dios, la cual 
se aparec ió t a m b i é n á Fr . Mar t in Alber to , 
de la ó rden de J e s ú s , y aun le d ió instruc
ciones acerca del traje quo hab ía elegido 
para aparecerse (1). Tres veces había fracasado 
Gaspar Becerra al modelar una i rnágen de la 
Virgen conforme á la idea de la reina Isabel 
de valois, y solo debió el buen éx i to de su 
empresa á una visita de la bendita María , 
que apa rec i endóse l e entre sueños le o rdenó 
ejecutar su obra en un t izón, que fué inme
diatamente convenido en una de las mas 
famosas i m á g e n e s de E s p a ñ a . La misma divina 
persona honró t ambién á Sánchez Colan con 
una sesión para su retrato (2), cuyos milagros 
fueron innumerables. 

Terminar un cuadro ó una escultura mila
grosa era, sin embargo, en ocasiones, una 
d is t inc ión tan gloriosa como arriesgada. D u 
rante la peste que afligió á la ciudad de Má
laga en 1649 cierta e s l á tua del Cristo á la 
columna esculpida para la catedral do aquella 
ciudad por el italiano Giuseppe Mieael, efec
tuaba curas prodigiosas, y p rome t í a rivalizar 
con el Santo Crucifijo esculpido en Jerusalem 
por Nicodemus, que pose í an , los capuchinos 
de Burgos (¡I), el cual sudaba lodos los viernes 
y hacía milagros todas las semanas. Mientras 
hacía estragos la peste, ha l l ábase una larde 
el escultor meditabundo apoyado contra la 
puerta del santuario donde su obra se vene
raba; pero con semblante tan dolorido, que 
un amigo, al saludarle desde lejos, como era 
costumbre en una poblac ión castigada por la 
peste, no pudo menos de preguntarle la causa 
de su t r i s t eza :—¿piensas , le contes tó el ar
tista, que tengo ya nada que esperar en la 
tierra, d e s p u é s de haber visto y oído los pro

digios y maravillas de esta soberana ímágen 
que mis indignas manos han formado? 

(Se continuará.) 

COMUNICADO N U M . 2. 

doble promesa que nos parece deber garan
tizar suficientemente nuestro derecho. 

Por lo d e m á s , parece iban acudiendo al 
llamamiento buen n ú m e r o de agentes y por 
lo tanto no puede tardar en volver á su es
tado normal el per iódico; y á pesar de lo 
que hemos dicho en n u e s ú o pr imer comu
nicado y que mantenemos de lleno, no podemos 
menos de rogar á los Sres. süsc r i l o re s de estas 
Islas dispensen en presencia de una medida 
general que se hizo inevitable en la firme es
peranza de que no lo será en vano. 

Agradecidos, Sres. Editores por la inser
ción que nos lisongeamos d a r á n á estas l í 
neas en su apreciable per iód ico , quedamos de 
Y V . sus mas atentos v seguros servidores 
Q. B. S. M . 

GüICHARD F l L S . 

1 
I3KUÍ30a 
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Sres. Editores del Bolelin oficial de Filipinas: 

Muy Sres. nuestros: E s t i m a r é m o s tengan á 
bien dar cabida en su mas próes imo n ú m e r o 
al siguiente comunicado respecto á la medida 
general de suspensión de la parte Ilustrada que 
el consejo de a d m i n i s t r a c i ó n del per iód ico 
el Eco hispano americano creyó deber tomar 
desde el segundo tercio del corriente año . 

Así5 que l legó á P a r í s el correo de Ma
nila portador de esta nueva, nuestro re
presentante pasó á ver al Sr. I I . Lefévre , 
editor gerente de dicha pub l i cac ión , y en 
corroborac ión al «riso que su a d m i n i s t r a c i ó n 
puso en el encabezamiento de la parte po
lítica n ú m . K l i (1(5 de Julio úl t imo) hoy 
quedamos autorizados á manifestar: 

"Que á consecuencia del a t r a s a d í s i m o y 
» r e a l m e n t e lamentable estado de cuentas en 
» q u e se hallaban para con la admini.slracion 
»la mayor parle de los agentes de Ultramar, 
« é s t a muy notable falta de fondos mot ivó la 
« inev i tab le suspens ión de la parte Ilustrada, 
»no podiendo la admin i s t r ac ión por mas tiempo 
»siii un prévio é indispensable arreglo hacer 
«frente á composic ión de textos, gravados 
»v liradas que tanlo cuestan por solo un 
«cor to n ú m e r o de agentes que habian cumplido. 
« P e r o siempre contando la admin i s t r ac ión con 
«la idea de remi t i r «na compensación renume-
n ratoria á aquellos suscritores que habian cum-
«plido.» (A cuyo n ú m e r o tenemos la satis
facción de pertenecer, pues todas las sus-
criciones. han sido siempre pagadas con an
t ic ipación por nuestra casa de Pa r í s . ) 

Así pues: Por el aviso de la admin i s t r ac ión 
arriba aludido y corroborado con lo que el 
Sr. I I . Lefévre , acaba de decir á nuestro re-
presontante en Par í s deque los honrosos y raros 
agentes que habian cumplido serían pronto en 
estado de indemnizar los suscritores es una 

- . i . M - , . ¡ « tmi ol» j j i í u e t w a u y u o j i / i i 7 U I U Í M Í 
(1) Palomino, tomo I I I , pág . 395. 
(2) Palomino, tomo II I , pág. 433 
(3) Madame D'Aulnoy, relation du voyago en K s -

pagne.—Tres toms. 12 . °—La Haya 1693.^-Tomo I . 
página 122. María Catalina Jume'lc de Bemeville, 
sobrina do madame Des Loges, famosa por su in
genio en el reinado de Luis X I I I y esposa del conde 
D'Aulnoy, que había perdido hacia poco la óaoeza 
bajo el reinad > de Luis X I V por un falso cargo 
de, traición, era una do tas mas vivas y agradables 
escritoras de la época de mad«me de Sev igné . Dejó 
algunas novelas {Cantes des Fées histoire du cornte 
Doufflás, etc.), como también Memorias en las cuales 
los hocnoa so hallan a veces amenizadn.s por medio 
de la ficción. Su Voyage en Espvgne y sus Memorias 
de la Cour de Espugne son raros y merecen n-iin-
primirse por la vivacidad de su es'ilo y sus c u 
riosas pinturas de costumbres. E n la última edición 
de Amsterdam—2 toms. 12.°, 1716—se halla un re
trato suyo, insignificante, en el cual está represen
tada como una muger altn y agradable vestida di-
brocado y en el h e g l i g é de aquel tiempo. Murió en 
1705. Kxisto una traducción inglesa, hoy muy rara, 
de su viaje. 

E l Viaje y las Memorias de Mme. D'Aulnoy son 
obras poco fidedignas bajo todos conceptos. K l eru
dito escritor inglés que, con tanta gracia censura 
en el prólogo la ligereza de los autores franc ses 
que trataron do las cosns de nuestra pátria, no debía 
haber hecho esta escepeion en favor «ic Madame 
D'Aulnoy. Por lo demás, nuestros lectores compren-
derán cpie si liemos traducido íielmente a gunos de 
los párrafos que siguen, en los'cuales Mr. Stirling 
habla en un tuno, no del todo conveniente para unios 
católicos, de los milagros atribuidos á veneradas imá
genes, • de la intercesión divina en favor do algunos 
célebres artistas, ha sido para conf-rmarno-i con 
nuestra obligación de traductores: Relafu Refero. 

(Nota de los Traductores.) 

S A L E N . 
El de Camte. Todos los d í a s á las once de 

la m a ñ a n a . , 
E l de ¡hdacan. Los martes, jueves y do

mingos á las seis de i d . 
El de la Pampanga. Los jueves y dominaos 

á las seis de i d . 
El de la carrera general del Norte. Los lunes 

á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Üníon, llocos Sur, llocos Norte ' Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Halaan, Abra; y los Distritos de Lepanto, l í o n -
loc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los m i é r 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, M i n -
doro, layabas . Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay , Leite, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, I n t án l a y Burlas . 

. N O T A S . 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 

del Vivac y del de la Admin i s t r ac ión , respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . > -

Para Bulacan y la Pampanga los días ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
días de las salidas 

E N T R A N . 
El de Cavite. Todos los d ías entre cuatro y 

cinco de la tarde. f i l i a l 
E l de Bulacan. L ú n e s , miérco les y v i é r n e s 

al m e d i o d í a . 
El de la Pampanga. L o i m á r t e s y v i é r n e s al 

med iod ía . ' 
E l de la carrera general del Norte. Los v ié r 

nes, entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 

á la misma hora. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A -
• R I T I M A S . 

Buques anunciados. 
Para Iloilo. El be rgan t í n -go l e t a Gravina. Por 

esta via se manda la de Isla de Negros, A n -
l íque y Distrito de Escalante y Concepc ión . 

Para Bohol, para hoy 7 del corriente el ber
gan t ín -go le t a . Bernardina. 

¿ra i' —i -' » 'Mi v'vfl -̂ o •v • : _ - . 
MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 

HASTA LAS DOCE DKL DIA DE AYER. 

en 

E N T R A D A DE C A B O T A G E . 
De Sibuyau, panco n ú m . 313 Sanio Niño. 

D días de navegac ión , con 40 piezas de 
bat icul in, 8 i d . de narra y 20 picos de a l m á 
ciga: consignado á D. Felipe G e r ó n i m o , su 
pa t rón Francisco de Asis, y de pasagero el 
ya citado consignatario. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 
Para Pasacao, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 88 Ce

lestina, su pa t rón Basilio de los Santos, y de 
pasageros 6 chinos. 

Para Albav, id . i d . n ú m . 18 Lucero, su pa
trón Saturnino Garc í a . 

Para Daet, i d . i d . n ú m . 13 Paz, su pa t rón 
Pedro A. Abad, y de pasagero D. Hi la r io 
R irnos. 

Para Cebú , be rgan t ín n ú m . 31 Catapusan, 
MI capi tán D . Santiago Achabal, y de pa-
sageros Mr. G e r ó n i m o Cartintier, y ' D . Rafael 
Amand i . 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 6 D E D I C I E M B R E D E 1859. 
A las cuatro y veinte minutos de ayer tarde 

fondeó en la barra e l bergantin e s p a ñ o l de 
guerra Scipion, procedente de Cavite. 

A las cinco, la a tmósfera nublada, viento E . 
galeno y mar en calma. 

E l Corregidor, á las cinco y media, viento 
E. flojo y mar llana. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera lomada, 
viento N . E. galeno y mar en calma, y eii 
la esploracion, un be rgan t ín -go le t a entrante 
de provincia, p róes imo á fondear en la barra. 

VÁ Corregidor, á las nueve y cincuenta m i 
nutos do esta m a ñ a n a , viento N . flojo y mar 
llana. Un berganlin-golela entrante de pro
vincia, se halla en boca grande. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y 
mar calmosos. 
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AYISOS. 

D E C O R E E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Comp. P. O. R A J A H 
que saldrá el sábado -10 del corriente á las UOS 
de la tarde con destino á flong-kong, remitirá 
esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asi mismo 
la de Cochinchina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se 
hal larán abiertos hasta las DOCE en punto de 
ia tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las ONCE'y hasta la misma hora 
se admi t i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manüa 6 de Diciembre de -1859. — E l A d m i -
oistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La barca inglesa Trafalgar, pide visita de 
salida mañana miércoles 7 del cor r ían te á las 
cuatro de su tarde con destino á L ó n d r e a , según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Diciembre de - I859 .= EÍ A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La fragata española Sales y la barca Nueva 
Engracia, piden visitas (le salida con destino 
á Cádiz y Santander, respectivamente, mañana 
7 dei corriente, á las cuatro de su larde, y la 
fragata americana Industry, sáldnVel 8 del cor
riente para Melbourne, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Diciembre de -1839 . -E l Admi
nistrador «eneral . Sebastian de H a z a ñ a s . 

Para Hong-kong y Macao, tendrá 
pronto despacho la MANÜELITA, y admite 
fíete y pasajeros. M . S. deVizmanos. 2 

Para Bohol, saldrá dentro de esta 
semana la goleta ÍÍERMARDIINA; recibe carga 
á flete y pasajeros, despachada por 

Manuel C. Tuason. 2 

De el 10 al 18 del corriente, saldrá 
para Pasacao el bergantin-go eta TKAJANO; 
recibe carga á fíete y pasajeros. 

Gavino Carranceja. 2 

Para Samar en Catbalogan, saldrá 
dentro de esta semana, la goleta AÜROIlA; re
cibe carga á flete y pasajeros, despachada por 

Manuel C. Tuason. 3 
Para Cauayan y Santiago en llocos 

Sur, saldrá el borgantin LEPANTO; admite 
carga y pasajeros, lo despacha 

R o m á n M . Fort ich. -f 

Martillo 9 casa-comisión 
F . B A R R E R A . 

Hoy miércoles, de sietn y media á nueve 
y media de la noche, se venderán en almo
neda por cuenta de quii ' i i corresponda, varios 
géneros , sombreros de fieltro y felpa, alhajas 
de oro, relojes, latas alimenticias, jarcias de 
cáñamo, vinos de varias clases, organillos de 
cuatro cilindros, muebles, carruages y caballos. 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

Los suscritnres en el mes de Julio pueden 
servirse pasar á esta Sub-Direccion á recojer 
sus pólizas recibidas de Madr id . 

V. Bo l t r i . 5 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO BONIFÁS 

que vive en la calle real de S. Fernando con
t inúa haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y demás , y también con t inúa 
dando lecciones á los que deséen aprender. 

El capitán y consignatarios de la 
fragata inglesa Margar el Milckell, no respon
de rán de las deudas que pueda contraer la t r i 
pu lac ión de dicho buque. 

Russell y Sturgis'. 4 

D. Manuel Higino Vergara, ofrece 
al públ ico su nuevo oficio de Escribano pú
blico de n ú m e r o de esta Ciudad adicto á la 
Alcaldía mayor primera de esta provincia de 
Manila, y en la que tiene provisionalmente su 
despacho de Protocolos, para los que se dignen 
favorecerle. , -I ' 

Habiéndose escapado de la casa en 
que servia en la madrugada del s ábado o del 
corriente, llevándose mucha ropa y adiajas, 
una criada de -U á -io anos de edad, bastante 
alta, color claro, peiid ensortijado, ojos achi
nados, nariz chata, boca grande con el :ábio 
inferior un poco caído, orejas pequeñas y algo 
dobladas hacia delante, se hace entender en 
castellano, tagalo y visaya; se suplica á la 
persona á quien se presenta á servir ó sepa 
su paradero, tenga la bondad de pasar un aviso 
al tribuaal dei pueblo de Quiapo donde se le 
darán las gracias ó una buena grat if icación. 2 

Un caballo moro mosqueado que se 
hallaba pastando frente ai cuartel que ocupa 
el Regimiento n ú m . 9 en Malate, se ha estra-
viado el 2S del pasado; se suplica á la persona 
que lo haya recogido, se sirva entregarlo en el 
cuartel del n ú m . 7 donde da rán las gracias ó 
una gratificación. 2 

Retratos fotográficos, \ Botica 
A. FAUCHERY. 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
dei Gobierno Francés para que continúe su 
viaje á China y la India para cumpl i r con la 
misión artística y literaria de que está encar
gado, avisa al púb ico que su permanencia en 
e| país será de corta durac ión . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de ia m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el país , para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.—Kscolta, casa E i -
zínger Hermanos, frente á la Soda. 

LEÑA. Los que deséen contratar 
la leña necesaria (500 á 400 talacsanes men
suales) para el consumo de la f ibrica de jarcia 
de Santa Mesa; pueden verse para su ajuste 
en la cal e de Anioague n ú m . 47 72 con • Don 
Tom4s Beech. 

CAHOY. Ang s ínoman na macaibig na 
masoc sa contrata ng cahoy na cagamitan 
tatlo ó apat na ran talacsan sa isang buan sa 
fábrica ng lubí t sa Santa Mesa, ay maquipag-
quita sa dsan ng Anioague n ú m . 4f'ffa cay 
1). T o m á s Beech. 

De la casa del que suscribe, se ha 
fugado el lunes 5 del presente el criado Vic
toriano Dionisio, de edad de 25 años , alto, 
flaco y coior claro, natural de Mariquina de 
esta provincia, llevando consigo algunas cosas 
que no le pertenecen. A la persona á quien 
sepa su paradero y entregue al que suscribe 
se le dará una gratificación de cinco pesos. 

Caris. 5 

de D. Jacobo Zobel. 
Manila. 

P I L D O R A S Y U N G Ü E N T O D E H O L I . O W A Y . 
K I c a p i t á n J a m e s E i r e , a l s e r v i c i o de l a C o m -

p a a i a r e s iden t e e n B o l o n i a h a b i a s ido b a r r e n a d o t res 
veces e n s ie te m e s e s , s a c á n d o l e en cada u n a doce 
c u a r t i l l o s de a g u a . A p e s a r de estas ope rac iones y estar 
p r ó e s i m o á se r v i c t i m a de su t e r r i b l e e n f e r m e d a d ; 
e m p e z ó a f r o t a r s e con e l i n a p r e c i a b l e u n g ü e n t o de 
H o l l o w a y , h a c i e n d o uso a d e m á s en g r a n d e s dosis 
de sus m a r a v i l l o s a s p i l d o r a s , l as q u e en n u e v o se
m a n a s c a u s a r a n t a n p r o d i g i o s o c u r a , que a l ú l t i m o 
p u d o en u n solo d i a a n d a r v e i n t e y c inco m i l l a s . 

C u a l q u i e r a i n f l a m a c i ó n de c u e r p o se c u r a e f i c a z 
m e n t e c o n estas ac red i t adas m e d i c i n a s . 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila una muy espaciosa bo

dega. En ta Isla del Romero, Instituto de 
Reyes da rán razón. 5 

COMPRAS Y V E W T Á S T 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista. 
i d . de Banco á 50, 60 v 90 dias vista. 

Smith, Bell y C.a, 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beater ío n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los l ibros siguientes: 

P s . R s . 

E l c u r a ze loso p o r S o l a n o , 4 t o m o s en 2 
v o l ú m e n e s 4.° 7 w 

C o n f e r e n c i a s p r e d i c a d a s p o r e l R . P . F é l i x 
de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 1 t o m o 4.° . . 3 » 

P r o f a n a c i ó n d e l d o m i n g o p o r M . G a u m e , 1 
t o m o 8.° » 6 

N o v í s i m o m a n u a l de u r b a n i d a d , 1 t o m o 8.° . 1 » 
T e o l o g í a m o r a l p o r B i l l u a r t , n u e v a e d i c i ó n , 

10 t o m o s 4.° 20 » 
O b r a s do H o r a c i o p o r B u r g o s , 4 t o m o s 4.° . 8 » 
A r t o , e s p l i c a d o ó g r a m á t i c o p e r f e c t o , 1 t o -

m o 4.° . . . • 2 4 
Confe renc i a s p r e d i c a d a s p o r e l R . P . R a v i g -

n a n de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 1 t o m o 4.° 3 » 
E l p o d e r p o l í t i c o c r i s t i a n o p o r R a u l i c a , 1 

t o m o 4.° 2 4 
M i s i o n e s e v a n g é l i c a s p o r e l c a r d e n a l de L u 

c e r n a , 2 t o m o s 4.° 5 » 
L a V i r g e n M a r í a s e g ú n e l E v a n g e l i o p o r A . 

N i c o l á s , 1 t o m o 4.° . . . . . . . 2 4 
M a n u a l de l a m u g e r c r i s t i a n a p o r R a u l i c a , 

1 t o m o 4.° 1 » 
O b r a s de B a l i n e s , 19 t o m o s 32 » 
M o n u m e n t o s de l a g l o r i a de M a r í a p o r C o r n e t , 

o b r a do g r a n m é r i t o p o r sus r i c a s l á m i n a s 
a b i e r t a s en acero que r e p r e s e n t a n á t a S a n 
t í s i m a V i r g e n en cada u n a d e l a s a l a b a n z a s 
de l a l e t a n í a . 16 » 

E l c r i t e r i o p o r B a l i n e s , 1. t o m o 4.°. . • . 1 4 
L a s r u i n a s de m i c o n v e n t o y l o s debe res d e l 

c l a u s t r o 1.a, 2.a y 3.a p a r t e , o b r a r e l i g i o s a 
de g r a n m é r i t o y g e n e r a l a c e p t a c i ó n , e d i 
c ion i l u s t r a d a c o n l á m i n a s , 1 t o m o 4.°. . 

M a n u a l de c o n s t r u c c i o n e s r ú s t i c a s p o r F o n t e -
n a r t , 1 t o m o 8.° m a y o r . . . . . . . 

T r á t a d o de f í s i c a p o r G a r r o t , 1 t o m o 4.° l á 
m i n a s . 

E l c r i s t i a n o i n s t r u i d o , 4 t o m o s 4.°. . . . 
D i e c i o u n r i o l a t i n o - e s p a ñ o l p o r V a l b u e n a , 1 

torno 4.° " ' • 
P r ac t i c a f o r e n s o p o r R o d r i g u e / , e d i c i ó n de 1855, 

2 t o m o s g r u e s o s e n 4.° . . . . . . 
L a s m a g n i l i c e n c i a s de i a r e l i g i ó n p o r M a -

d r o l l e , 1 t o m o 4.°. 
H i s t o r i a d e l i m p e r i o O t o m a n o ó g u e r r a de 

O r i e n t e , e d i c i ó n c o n l á m i n a s finas, 2 t o m o s 
f o l i o . . 14 » 

L a I l i a d a de H o m e r o por H e r m o s i l l a , 3 t o 
m o s 4.° . . 6 » 

M a n u a l e c l e s i a s t i c o r u m , 1 t o m o 4.° . . . 2 « 
P r i m e r a c o m u n i ó n d e l P . I n o c e n t e P a l a c i o , 

1 t o m o 16.° » 4 
D i c c i o n a r i o e n c i c l o p é d i c o d e l a l e n g u a espa

ñ o l a p o r v a r i o s a u t o r e s , 2 t o m o s f o l i o . . 16 » 
C o l e c c i ó n de s e r m o n e s p a n e g í r i c o s p o r los 

P P . H e r n á n d e z y D u r á , 11 t o m o s 8.° . 14 » 
D i c c i o n a r i o d e las h e r e g í a s , 7 t o m o s 8.° 

m a y o r • ,-
S e r m o n e s d e l P . B r i d a y n e , 5 t o m o s 8.0 

m a y o r . • 7 » 
I n t r o d u c c i ó n á l a S a g r a d a E s c r i t u r a p o r G l e i r e 

3 t omos 8.° m a y o r 5 » 
Casos de c o n c i e n c i a , 1 t o m o 8.° m a y o r . . 1 4 
L a s cua t ro N a v i d a d e s ó sea c o l e c c i ó n de las 

p o e s í a s p u b l i c a d a s e n e l p e r i ó d i c o e l Belén 
ba jo l a d i r e c c i ó n d e l S r . M a r q u é s de M o -
ü n s , 1 t o m o 4.° 2 4 

específicos 
de venta, botica del licenciado Hernando, Es
colta n ú m . 

.Pectorales. —VasVd de Regnai i ld=de Dege-
ne tHÍs=d< ' G e , o r g é = d e Baudry=de nale de 
A r a h i a = J a r ü b e de nafé. 

Tónicos y contra la supresión del menstruo.— 
Pastillas d« L H C I H I O de hierro de Gélis y C o n t é = : 
de citrato de hierro de Bera ^ P í l d o r a s Bromo-
voduradas ferruginosas de Boil =ferruginosas 
de Valiet. 

Purgantes.—Polvos de R o g é = d e Sedlitz— 
Pildoras de iVíor ison=de Frank ó granos sa-
lutíferos=Pasti l lHS de M a n ¡ l o = d e Rogé—de 
magnesia==Purgante Le R o y = T i n t u r a ger
m á n i c a . 

Anti-espasmódicos.—Perlas de éter de Cler-
tan=^Frasquitos de sal de vinagre. 

Analépiicos.—tiácahonl de los á rabes=Cai f fa 
de Oriente. 

Depurativos de la sangre. — Estrado de zarza
parrilla del Dr. Townsend=del Dr. Aibert. 

Anti-sifiiiticos. — Rob Laffecteur=Cftpsulas de 
copciiva=dft Raquin=Bo!Os de Armenia del 
Dr. A i b c r t ^ l n y e c c i o n Brou . 

Para heridas y quemaduras.—Papel F a y a r d = 
Bálsamo de l'eichler. 

Vermifugos.—Pastillas de San tonina. 
UTENSILIOS. 

Bibprones, Thiers y Darbo =Liga-brazos 
para f o n t í c u i o s , = P o r t a - c á u s t i c o s . = S te tósco-
pos .=Trocars simples y esploratorios = B í s -
tur is .=:Pinz¡iS.=L;incetas para vacuna y san
gría = A g u j a s de sutura. - Llaves inglesas, ga 
tillos y dcscarnadnres para sacar muelas = 
ÉstüClief? de c i rug ía .=Br»gLi ( i ros .=Suspenso-
rios —Tijeras corvas y rectas. = Lnvat¡vas. 

HIGIENICA . I N F A L I B L E Y P R E S E R V A T I V A . 
La única que cura sin necesidad de lomar otro medicamento. 

Véndese en las principales farmacias del universo y en l'aris por 
el inventor BROU, 9 3 , m e Lafayette. (Exigir la insiriic-
cion que la acompaña.) Veime años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 

En la tienda de Tiaoqui, debajo de 
la casa de ios Sres. Tuasun, hay de venta: 
pupitres, costureros y cajitas de maque de 
Japón , tableros de maque de China, adorno> 
de marmol de Japón , tarjeteros do filigrana 
de plata dorada, colonia sup-rior, sábanas 
de lana, moaré negro, pañuelos de la mejor 
seda de colores, pailo de todos colores, i d . 
verde para mesa de vidar, l ámparas de una 
luz, guarniciones de colara y canastillos de 
bejuco de Canlon para papeles sucios de es
cr i tor io . 5 

Se vende una pareja de caballos 
jóvenes de mucha a zuda y maestros al t iro: 
calle de Magalianes núm. 7, pueden verse (Jia-
riamente hasta las cinco de la tarde. Se darán 
á prueba. 5 

Una pareja de caballos jóvenes, 
i ocanns, de color castaño y que no hace mu
cho tiempo han venido de provincia, se venden 
en un precio barato: calle de Cabildo nú 
mero 59. - 5 

Se vende en la casa núm. 10 de la 
calle de S. Juan de Dios los efectos siguientes: 
Fuella balquino grande con su montante 

portátil que puede funcionar en todos 
parajes. . . . -I 

Juego de tarrajas para tornillos de madera 
de diferentes t a m a ñ o s -I 

Docenas de gatos de apretar de madera 
para el uso de ebanistas y encuaderna
dores de libros. 2 

Docena de tornillos de madera sueltos ap;i-
cables á varios servicios -J 

Tarrajas de dados con su juego de machas 
y cojinetes para t ú m i d o s de hierro de 
todos t a m a ñ o s . 2 

Tarraja con doce machos de puntos fijos 
para tornillos de hierro pequeuos. . . -I 
Todo lo cual se dará con equidad y podrán 

verlo en la citada casa desde las doce del 
dia hasta tres de la tarde en que está su 
dueño en ella. 2 

El chino Quico, vende cintas de 
seda para corsé 5 varas y Va de largo, y fa
cilitará Onzas españolas á premio corto: calle 
de S. Vicente n ú m . 6. : 

Los que suscriben com 
pran plata ai -10 p § por mayor. 

¡J. ¡VI. Tuason dr C * 

Calle de Anioague, nasa núm. 5. 
Onzas se compran a $ i 4-2 rs. 
Se venden á $ -14-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onzgs de oro se venden á § -14-3. 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NÚM 18. 

Onzas se compran á % 14-2 rs. 
se venden á S rs. 

L a Polar, 
Bacalao de Terranova ó real y medio iíbra 

llevando sencillo, habichuelas secas á -12 rs 
arroba, pastillas de Cebú buenas para desaume-
río de habitaciones, vinos y comestibles de 
Europa á precios arreglados ^ 

En la casa núm. 26 de la calle de 
Anda, se vende un carruage pon pareja y sus 
correspondientes arreos: en la misma casa 
darán razón de su precio. -i 

Se venden dos carruages á precios 
muy arreglados: calle de S. Jacinto núm, 17. ^ 

En la calle Keal de Manila núm. 11, 
se vende un cabaiio castaño de muy buena 
cualidad y de alzada, sirviendo para montar 
y para carruage. ^ 

En la calle de Dulongbayan, casa 
de D. Lúeas Gómez, informaran donde se ven
den muy baratas cuatro consolas de malatapay 
elegantes. ^ 

En la calle de Magallanes núm. 29, 
se vende una calesa sin estrenar y una carre
tela estrenada. 5 

Se vende una magnífica y elegante 
herma, constrniíJa los acreditados tallen s de 
los Sres. Carite y C.a en el mes de Noviembre 
próes imo pasado y se ha la sin estrenar. En la 
plaza de Santa Cruz, al lado del convento del 
mismo nombre y frente á la Alcaidía mayor 
podrán verja los que gusten y enterarse de su 
precio. 5 

En la oficina de dorado y plateado 
sobre metales, cade dei General Crespo, se 
venden á diez pesos algunos ejemplares de la 
P rád i ca forense por Rodríguez (últ ima edición^ 

î n la calle de Anda, casa núm. Í6, 
frente á la In lendencía , se vende un carruage 
de seis meses de uso, con banquito y todos 08 
materiales de Europa: se puede ver y tratar 
con el que v h e en la misma casa. 2 

Se vende una buena partida de ca
racoles compu stii de mapas, tigres-etc. (te.: 
calle Nueva n ú m . 27 darán razón. 2 

Barajas. 

B » 

» » 

7 Í0 
7 • 

Calle de Anioague núm. o. 
Del León, docena. . , . % i 

o Caballo, i d . . . . ^ 
» Leona, id . . . . 4 
» Vapor, i d . . . . » 
» • Amistad, ¡d, . . . » 

En la calle de Anioague núm. 47, se 
ha recibido una nueva partida de sayas La-
gravé . 

Cerveza á 41 ps. b a r r i l ; cognac en barriles 
y cajas, de Aguila . 

Edmond Plauchut. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas que 
se vende baratas y lo mismo un caballo cas
taño retinto que sirve para montar y t i ro, y un 
alazán. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

(Si el tiempo lo permite.) 
Para el juéves 8 del corriente, á las siete 

de la noche, se pondrá en escena el drama 
románt ico , t i tulado: 
A B D E L A O , O L A S V I C T I M A S D E S G R A C I A D A S . 

Con el aparato escénico y ricos trajes que 
requiere su argumento. 

Después de la representación se ejecutarán 
los bailes siguientes.-

4. ° E paso de los novios por d isc ípulos de 
Appiani. 

2.* Bolero n ú m . 2 por los bailarines del 
teatro. 

5. ' El gracioso Trompetin y la Griseta por 
!os_ mismos discípulos, tudo con los graciosos 
trajes adecuados. 

Dando Qo con el OLE por la Matea En
carnac ión . 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 2 4/2 rs. 
Asientos de bancos 4 real. 

Los billetes se despachan el mismo juéves 
desde las ocho de la m a ñ a n a en el puesto de la 
soda y en el teatro. 

* 
M A N I L A : 

Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editores 
responsables. 


